
 

 

Centro de Investigación en Computación 
Subdirección Académica 

Departamento de Tecnologías Educativas 
 
 

Certificado ISO 9001:2015 No. 2017CRE-707   /      Certificado ISO/IEC 27001:2022 No. 2018CRI-103 
 
Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, Centro de Investigación en Computación.  Av. Juan de Dios Bátiz, Esq. Miguel Othón de 
Mendizábal, Col. Nueva Industrial Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5729 6000 Ext. 56501, 56556   dte@cic.ipn.mx   www.cic.ipn.mx 

 
 
 
 
 
 

 
Ciudad de México, a 06 de julio del 2026. 

SOLICITUD DE REGISTRO EN UNIDADES DE APRENDIZAJE OFERTADAS POR EL CIC A ALUMNOS EXTERNOS SEMESTRE B26 
 
Estimado(a) estudiante: 

 
Te informamos que si estas interesado(a) en cursar una unidad de aprendizaje en el CIC en el semestre B26, es necesario que realices el siguiente 
procedimiento: 
 

PRE REGISTRO DE SOLICITUD 
• Consultar la oferta de cursos para verificar la disponibilidad del curso de tu interés. Esta se encuentra disponible en:   

https://www.cic.ipn.mx/views/academic_programs/offering.php 
• Realizar el llenado de la pre-solicitud con la unidad de aprendizaje de tu interés (únicamente se podrá solicitar una unidad de aprendizaje 

por alumno) a través de la siguiente liga: https://forms.gle/YQpgWrJHEaLT6hS3A 
• Recibirás un correo de acuse por parte del Departamento de Tecnologías Educativas (DTE) donde se te indicará si el profesor, acepta tu 

solicitud de pre-registro. 

 
SEGUIMIENTO A SOLICITUD 

• Una vez aceptada tu solicitud, te haremos llegar a tu correo electrónico el Programa de Estudios sellado de la Unidad de aprendizaje 
solicitada, esto con el fin de que puedas solicitar en tu escuela la emisión y envío del oficio de solicitud. 

 
FORMALIZACIÓN DE LA SOLICITUD 

• Dado que tu solicitud se debe formalizar a través de un oficio de tu escuela, deberás solicitar que en tu escuela emitan un oficio 
dirigido al: Dr. Juan Huberto Sossa Azuela, Director del Centro de Investigación en Computación, indicando la siguiente información: 

o Nombre completo del alumno y matricula, unidad de aprendizaje que se cursará y nombre completo del profesor que 
impartirá la UA, así como el programa de posgrado del CIC donde se oferta la materia y semestre que se cursará (B26). 

• Una vez recibido el oficio de solicitud, se dará respuesta a tu escuela a través de oficio de la Dirección notificando la aceptación para 
cursar la UA solicitada. 

 
Fecha límite de recepción de solicitudes: 7 de agosto de 2026. 

 
Para cualquier duda, favor de enviar correo a Margarita Cedeño marga@cic.ipn.mx con copia a Obdulia Rayo Flores orayoflores@cic.ipn.mx. 
 

Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 
 
 
Lic. Margarita Cedeño Mateos 
Jefa del Departamento de Tecnologías Educativas 
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